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: Los Sres. Subscriptores, cuyo abono concluye hoy 13 de Noviembre , se servirán renovarlo, si gustan, por conducto de los
repartidores. Se admiten subscripciones á razón de io reales al mes en Barcelona y por toda la Provincia franco de correos a 20
reales en el despacho de este periódico , y cu la librería de Sauri y Cerda plaza de la Lana , en donde se hallará también de
venta: en Gerona en la librería de Oliva, en Tarragona y lleus en la colecta de la Diligencia, en Madrid eu la libreria de Co-
llado , en Valencia en la de Cabrerizo y en Cádiz, en la de Font y Ciosas..

v NOTICIAS ESTRANGERAS.

En la dieta de Varsóvia parece existir un par-
tido inmenso de oposición á todas las propuestas
de los ministros del emperador. La sesión del 26
de setiembre fue tan tumul tuosa , que no duró mas
que io minutos. .En .la del 28 se desechó* el pro-
yecto de organización ,,de tribunales del crimen. El
.emperador ha anulado la ley que concedia á las
cámaras tres, dias de tiempo para discutir los pro-
.yectos de ley, reservándose el derecho de prolon-
garlo ó disminuirlo á su arbitrio. Se ha reforma-
do el estado eclesiástico : se ha dotado al clero:
se está trabajando en la reparación de muchas igle-
sias. La relucían que guardan los eclesiásticos con
la población es de uno por cada 600 almas. Se han
asignado 12,00 florines anuales á 4 iglesias griegas,
y se socorre á la colonia mahometana con 1000
florines al ^ño para reparar su mezquita y 600 para
mantener al sacerdote. Dicese que la dieta se prolon-
gará 14 días mas.

En el ducado, se Hesse-Darmstad se está traba-
jando incesantemente en la formación del Código
const i tucional. El gran duque dice repetidas veces
que desea sinceramente que la nueva const i tución
que deben presentar le los estados sea el modelo de
bs consti tuciones l iberales de Alemania. La cámara
de los diputados rechazó el proyecto de ley pre-
sentado por el gobierno sobre fijación de los dere-
chos constitucionales después de haber empleado mu-
chas sesiones en discutirlo. El germen de la liber-
tad cunde por todas partes.

Tan lejos está de la verdad el paso de tropas
bábaras á I ta l i a , que el principe real de Baviera
ha tomado el camino hacia el Tirol para ir á pa-
sar el invierno debajo el hermoso cielo de Nápoles.

La ciudad de Munich ha ofrecido el derecho
de la Ciudadauia á Mr. de Zentner en testimonia
de su profonda estimación como á principal autor
de la Constitución bavaresa: sin embargo muchos
no están muy contentos de las grandes preroga«
tivas que por ella se les conceden.

De 'todas partes se nos asegura las miras paci-
ficas de los soberanos que están para reunirse e«
Troppau, y cada -dia tenemos mas datos para
creer que el envió de tropas austríacas á la Ita-
li a es un efecto mas de miedo que de intenciones
hostiles.

En Nápoles va consolidándose rnagestuosamente
el sistema constitucional. En las sesiones del par-
lamento bri l l a la mas profunda sabiduría. En la
sesión del 2, de octubre se acordó la adopción del
mismo reglamento de España. ~ En la del 4 des-
pués d»l discurso del ministro de Estado, del que
hemos ya dado cuenta en otro de nuestros núme-
ros se leyó una carta del general Guillermo Pepe,
que contiene la notable frase siguiente. «Si debo
ser sepultado bajo las ruinas del trono y de nues-
tra regeneración política, un sepulcro tan honori-
fico "será para mi la recompensa mas lisongera à
que puedo aspirar como ciudadano y como soldado,"
Espresion sublime que solamente puede haber ins-
pirado el genio de la libertad que inflama á los
héroes que la han restablecido. — En la sesión del
¿ se oyó al ministro de guerra sobre el estado
del egército y de las plazas fuertes. El ministro
de hacienda atendidos los abusos de la admin is t ra-
ción anter ior; se * abstuvo por ahora de pre-
sentar las cuentas, y pidió á lo m¿nos 6 mi l lo -
nes para disponer. Exigiendo el par lamento infor-
mes mas estensos de ambos miniítros , respondió-



ron os£o.s.qns'îos darían en sesión secreta. Fue apro
bado ei proyecto de ley para la incorporac ión de
los c u m p l i d os al c g.é r c ¡ to , y para .poner á disposi-
ción del ministro de guerra los 500® ducados que pedia,
hab iéndose ret íra4o antes Jos ministros á proposi-
ción de! d iputado Dragonetti mientras lo sancio-
naba el par lamento. — En la sesión . del 6 se dis-
c u t ió el proyecto de ley jsobre los certsej.eros de
estado de la que resultó que este consejo debe

'componerse de 24 ind iv iduos elegidos por provin-
cia?. En la del 9 se resoluto por '.unanimidad que
en el consejo de estado podia halber solamente dos
eclesiást icos seculares, estando ya de antemano con-
formes en no dar derecho aJgtuvo á ,1a nobleza que
Ja distinguiese del resto de1 la nación. El diputado
Colaireri propuso: i,° que se decretase una reeonv
pensa á quien presentase dentro 3 meses la mejor
h i s t o r ia de !a .mudanza 'política de Nápoles, r^ 2,.°
Que se erigiese en la sala del parlamento una me-.
mor ia de la adhesión de S. M. á la Constitución.
~ 3.° Que «e ¿e vanta se -en Monteforte una pirá-
mide que Helase inscritos los nombres de los V;a-
Üeiites que desplegaron los primeros el estandarte
de la li-bòri ad i -m 4.° Que declarase el parlamento
cuales son los beneméritos de la patria en -esta
o c n s io o.

El Rey de los Países-bajos ha felicitado al de
Ñapóles por la adopción de la Constitución española,
asegurando sus deseos de mantener coa él la meíor
correspondencia. El Duque de Serrà Capriola , em-
bajador napolitano en S. Petersfourgo , y el Caba-
llero Ambrosio enviado acerca de la corte de Di-
namarca han remi t ido sn juramento de fidelidad á
Ja Constitución. El Caballero Cattaneo, ministro
cerca de la santa sede ha visitado á los Cardena-
les de su nación para exigirles el ju ramento ; pero
todos se han negado á e l lo, hasta, el Cardenal Ruffa,
quien se espone á perder un beneficio de de a¿o© rs.

En v i r tud del decreto del gobierno austriaco so-
bre Carboneros fue arrestado en Ferrara el Conde
Canonici suspecto de tal ; el legado de S. S. lo ha
reclamado por no ser subdito, austríaco.

Por el const i tucional de la Coruna sabemos que
habiendo acudido el gobierno austríaco á la casa
de Roschild y compañía para negociar un nuevo
emprést i to , ésta se negó á la negociación , bajo
pretesto de que sus socios no podían adelantar mas
futidos, ínter in 'no se saldasen todas las cuentas de
los empréstitos anteriores, y que de resultas de esto
el gobierno había mandado suspender los .prepari-
vos de guerra y la marcha .de mas tropas para
Italia.

Cuando los gobiernos , sin consultar sus recur-
sos , qu ieren á v iv a fuerza hacer un papel mas
t r i l l an te cîal que les corresponde por su naturale-
za ; cuando no contentos con vejar sus subditos
pretenden aun estender su domin io sobre sus pací-
ficos vecinos sia mas mot ivo que sus caprichos ó
vanos temores , el filántropo no puede menos de
alegrarse de que se les recuerde de cuando en
cuando la debilidad de los p lanes que no tienen
por base la fe l ic idad general. Si la l ibertad pel i-
grase , si el suelo austr iaco estuviese invadido 5 las

M
pruebas ®&Qt'mms que los alemanes han dado de s«
patriotismo , por espacio de 30 años , no dejan du-
dar por mi. momento que todo lo sacri f icarían i?us-
tosos á favor de Ja patria ; pero se trata de for-
talecer países nuevamente adquiridos, con el débil
supuesto de oponer diques al torrente const i tucio-
nal ; se interrumpen las relaciones diplomáticas cou
un gobierno regenerado , y casi se le amenaza ; y
el alemán se encierra en su casa como para ob-
servar de lejos Ja terrible lucha de las tinieblas
con la luz , de la Libertad con la esclavi tud.

;L¿a casa de Austria tan amante de la etiqueta
en otro tiempo , que dudó uno de sus individuos
de q,ue manera se había de recibir á un Rey elec-
tivo , pero que había salvado el imperio , recibir
ahora leyes de un simple banquero que ni aun
goza del t i tu lo de ciudadano ! ¡que contraste !

Pero esto mismo BOS revela un importante mis-
terio ; y es que el Aust r ia no puede mezclarse en ade-
lante en ninguno de los negocios de Europa , ín-
terin la socorredora Inglaterra no derrame sobie
el la la vivicante lluvia de oro que tantas veces ha
salido de sa nebulosa .isla ; y que si el gobierno aus-
tríaco no trata de arreglar su hacienda sobre ba-
ses sólidas y de romper el yugo que Qprime á sus
gobernadoŝ la que en otro t iempo dio la ley á
ambos mundos y aspiró á la monarquía universal

será el juguete del primero de los pequeños prin-
cipes sus vecinos á cuya cabeza sehalle un Nassaw
ó un Federico.

En el mismo periódico se leen las interesante?
reflexiones que siguen acerca del ingles fuera d«
su patria.

Entre las naciones tue domina el afán de amon-
tonar riquezas para pasar después una vida epicú-
rea en una patria ingrata que les privaba de lo
necesario, no las hay tal vez que como la inglesa
se hayan esparcido tanto en toda la superficie del
globo conocida. No hay rincón de las cuatro par-
tes del mundo en- que hayan penetrado los euro-
peos , que no tenga algunos establecimientos perte-
necientes á los hijos de aibion ; pero como otros
tantos judíos perseguidos por la divina providencia,
en .todas partes son transeuntes y mirados por los
pueblos como á estrangeros advenedizos , que solo
tratan de su bien estar pa i t i cu lá r, sin reparar e«
los medios que emplean para conseguirlo. Noticias
del Brasil y Sicil ia dan á entender claramente el
peligro que corren las propiedades en América y
Europa ; los acontecimientos de Portugal nos prue-
ban que solo á la i lustrada moderación de los he-
róicos Lusitanos debieron la conservación de lo que
adquiriron en este último reino tal vez por medios que
podían dar motivo á justas represalias.

No busquemos el origen de los males que per-
siguen al industrioso y activo bretón en todas las
regiones en otra parte que en la conducta maquia-
vélica de su gobierno,, que cont inuamente ocupado
de los medios de intervenir en los negocios ágenos,
amenaza á cada paso la l ibertad de las demás na-
ciones , y en el desprecio mismo que todo ingles
profesa á los demás pueblos que generosos Je con-
ceden hospitalidad. Si el¡ co.merciante isleño inden-
tificase su bien estar con el de las naciones que
se lo .proporcionan ; si hiciese causa común con
ellas para resistir la in justa opresión de su anti-
gua patria , no hay duda que en todas partes go.
zaria las mismas ventajas que los demás estrange.



ros, y nuncí sería .perseguido ai en su persona ni
en sus propiedades; pero ¿co.mo pusde un hombre
que nació l ibre renunc iar para siempre a] benefì-
cio de las leyes l iberales y consentir gustoso á vi-
vi r bajo el despotismo que poco ha estendia sa ma-
ligna influencia en casi todo ei mundo conocido?

Digamos, pues, ^sin temor de equirocarnos que
las actuales revoluciones son mas ventajosas á los
ingleses qua á n ingún otro pueblo ; que con e.l res-
tablecimiento de la libertad en varios reiqos , se
ha dilatado de otro -tanto su patr ia, y que no sa
verán espuestos , como .por lo pasado, á perder en
un momento el fruto de muchos aftos de trabajos,
por el capricho de un privado ú otro intrigante
cualquiera.

Ideas semejantes leemos en el morning chronicle:
Uno de los grandes inconvenientes (dice) dei proce-
so de la reina es que se lleva toda la atención
pública, impidiéndole que se fij e sobre lo qne es-
tá pasando en el continente. Sin embargo nunca
presentaron mas importancia á la Inglaterra las ac-
tuales circunstancias de las naciones estrangeras.

El actual estado de la América meridional y de
la peninsula española es tai , que un político de ta-
lento hallaría en él materia para fundar un siste-
ma que al paso que le cubriría de gloria, asegura-
ría la grandeza de sn patria ; pero la muestra que
de su talento ha dado Lurd Castlereagh asi en Pa-
ris como en Viena y Aquisgran , nos deja pocas
esperanzas de que pueda emprenderse algo bueno bajo
sus auspicios.

En el orden natural de las cosas lo» españoles,
los portugueses y los napolitanos deseosos de hacer
independientes y poderosas sus dos penínsulas , de-
ben buscar el apoyo de la Inglaterra, ó á lo menos sn
amistad y benevolencia ; pues después de el los la
Inglaterra es la nación mas interesada en sn indepen-
dencia. Los que quieren un gobierno libre deben
naturalmente buscar un apoyo en un país donde
la libertad ha tenido un largo asiento , pero si por
lo contrario nos miran con temor'y celos , no pode-
mos esplicar este fenómeno sino de ios modos que si-
guen : ó tenemos un ministro dd esterior desprovis-
to de las calidades que constituyen un gran político,
ó tenemos ¡ua ministerio 110 solamente iaepto para
adherir coa calor á la causa de la libertad estran-
gera, sino que instru ido en la escuela de Pm y
Addington mira con desconfianza y sospechas .cuan-
to se le presenta bajo el nombre de l ibertad, y
ve síntomas verdaderos de host i l idad acia su cré-
dito y su autoridad en el celo que puede manifes-
tarse á favor del genero humano.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

CORTES.

Sesión del 31.

Se abrid á las t i , y leída el acta del día an-
terior quedó aprobada. — El señor secretario de ha-
cienda remit ió una 4.a esposicion de la junta na-
cional del crédito públ ico, manifestando que in-
sisten negándose á pagar lo que deben los arren-
datarios de la Albufera. —A la ordinaria de ha-
cienda. — El señor secretario de guerra ^da parte
<ae la real orden que se ha comunicado á los ins-
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pectores de las diferentes armas , para que con ar-
reglo al ar t ícu lo 8.° d^l decreto , que seña la los
premios á los ind iv iduos del egército de san Fer-
nando , se formen l istas, y se .remitan unas á la
secretaría de la gobernación, y otras á la de ha-
cienda.

A la comisión de regulares la solicitud de sor
Agustina Ramona Sales , religiosa en Salamanca,
que haciendo presente haber sido puesta muy niña
en el convento, y obligada á profesar á ios trece
años, pide se declare la nulidad de su pro lesión,
y que se la devuelvan los -doce mil reales que
llevó de dote. — Fue recomendada muy eficazmente
al gobierno, la solicitud de don José Pic, consul
general de España en G i b r a l t a r, nombrado- ,por los
generales de lu ísla 3 puraque el gobierno le conf i rme
su nombramiento ; apoyaron la solicitud los ¿año-
res Quiroga y Sánchez Salvador.

Lu comisión de premios, habiendo visto varias
esposiciones de algunos ind iv iduos que han pade-
cido por la patr ia, es de dictamen que se d i r i jan
á la secretaría de la gobernación, para que en
vista de sus méritos se les de el premio que se
estime adecuado. — Aprobado.

Quedó aprobado el dictamen de. la comisión or-
dinar ia de hacienda , en yista del espediente remi-
tido por el secretario de dicho ramo, sobre el re-
glamento de tesorería mayor y contaduría de va-
lores.

Habiendo propuesto el señor presidente que se
leyese uua lista de los muchos espedientes que abru-
maban la secretaria , y de que, visto el corto tér-
mino que fa l taba, no podria darse cuenta, se re-
solvió quedase al arbitr io del señor presidente y
secretarios , pues qne en ellos estaba depositada la
confianza del congreso. En vir tud de esta resolu-
ción , pidió el señor presidente que los señores di-
putados se sirviesen no recomendar espediente al-
guno.

Cont inua la discusión de los arbi t r ios destina-
dos al pago de intereses de la deuda. 20. w Los
productos de la Albufera." — Aprobado. 2,1. «Los
productos de las fincas segregadas cerno no nece-
sarias para el recreo de S. M." =^ Aprobado. ~
0,2,. «Los productos del valle de la Alcudia. '' —
Aprobado. — 2,3 ,, La aplicacional establecimiento de
las minas , cuya propiedad .según las leyes perte-
necientes al estado , manejándolas por las reglas que
un simple par t icu lar .M — Aprobado. — 24 «El im-
porte de las rentas .que produjeren las fincas ecle-
siásticas que se agreguen ,al crédito públ ico , mien-
tras no se ver i f iqueu sus .enagenaciones. — Aproba-
do, n a¿ «Un veinte po.r ciento adicional á la cuota
de contr ibución directa sohre todos los bienes pro-
pios de españoles que residan fuera de España, y
no estuvieren empleados en servicio de la patr ia.

El señor conde de Toreno se opuso á este artí-
culo, apoyáronle los señores Fraile y Ramos Arispe,
y no hubo lugar á votar sobre el ar t ículo. »¿ „EI
producto de los estados de la ú l t ima duquesa de Al- ,
ba , y demás que se incorporen á la uacion, y lo&
que haya de don Manuel de Godoy. ~ Aprobado.—
a? «Las rentas de las prebendas y de otro cual-
quiera beneficio eclesiástico que disfruten los indi-
viduos residentes fuera del terr i tor io español, excep-
to los que se hallan empleados por el gobierno.

Habiendo,pedido el señor Cepcro se hiciese una
aclaración del tal a r t í cu lo, se mandó volver :í la
comisión. — 18 «El patr imonio de Valencia.« El se-
ñor min is t ro de hacieaJa respondió á Io d icho
ayer sobre este punto por el señor Ramos Arispe,



y habiendo observado algunos se&pres diputados,.que
las fincas y derechos cedidos por S. M. como cor-
respondientes al real patrimonio, no se limitabaa
al reino de Valencia, fu« ampliado dicho arbitrio,
y se aprobó en los térmiriïos siguientes.

w El patrimonio real de cualquiera provincia de
España. ~ £9 v> Negociación de . maderas do Segura.«
Aprobado. Igualmente lo fuer el referido articulo 9.°
en lo demás que comprende. Articulo, io. « Los
capitales de la déada serán estinguidos con los bie-
nes y foridos, que refrere la lista núm. 4, y los que
-en adelanté se aplicaren á este objeto por medio de
la venta en púbjica subasta á créditos sin interés,
sìa admitir otPps, y menoa dinero efectivo.-» Ha-
biéndose procedido à la discusión de los fondos es-
presados en' la lista- que se cita, se acordó acerca
de cada uno de ellos lo sígnente.

Arbitri o i.° « Bienes pertenecientes á las tempo-
ralidades de los jesuítas.« r: Aprobado, ~ a.° «Lq,s pre-
tlios rústicos y urbanos de las encomiendas vacaren,
y de los maestrazgos de las órdenes mil i tares, in-
clusa la de san Juan de Jerusaleu.« — Aprobado« cr
3.° « Las alhajas y fincas llamadas de la corona,
y' las existentes ea los sitios reales, no necesarias pa-
ra el recreo de las augustas personas de SS. MM. y
AA.nQuedó aprobado el arbitrio.~4.° 05 La mitad
de los baldíos y realengos.«. ~ Aprobado, — 5.°«Los
estados de la' últ ima duquesa de Alba y demás que
se 'incorporen á la nación.'-' =:Aprobado. ~ 6.° «El
valle de la Alcudia.«Aprobado.~f.° «Los bienes
estables*  pertenecientes á la inquisición.«:r: Aprobado.

JB.° «Los bienes de los monacales suprimidos y de
los demás regulares reformados.

Sin embargp de una observación del señor Casa-
seoa se aprobó el arbitrio, según lo proponía la co-
misión. ~ 9.°«El Valor de las fábricas nacionales de
paños de Guadalajara, paños d;e Brihuega , crista-
les de san Ildefonso y sedas de Talavera." Aproba-
do, z io. «Los edificios nacionales no necesarios. .

El 'Señor Vargas Ponce dijo no debían aplicar-
se al predito del estado los edificios que por la
ley sobre enseñanza pública se necesiten para éste
uso.

El señor ministro de la gobernación manifestó que
debía tenerse igual consideración con otros distintos
establecimientos de util idad pública. Hablaron tam-
bién los señores conde de Toreno, Yandiola y mi-
nistro de hacienda, y se aprobó dicho arbitr io, aña-
diendo á las palabras no necesarios las siguientes:
á juicio del gobierno. Se suscitó en seguida una
larga discusión sobre si debían admitirse esclusiva-
mente ios créditos sin interés.

E',1 señor Cano Manuel sostuvo la afirmativa
é impugnó el señor Cuesta , hablaron los se-
ñores Toreno , Yandíola y Sierra Pambley, y se
aprobó el art. io, menos en las palabras sin admi-
ti r otros. Leyóse en seguida una indicación del se-
ñor Mart ínea 'de la Rosa, concebida en lös térmi-
nos siguientes: » Desde ahora hasta i.° de enero de
i8ia se admit irá como mejora en las subastas que se
célébrera para la venta de bienes nacionales los cré-
ditos consolidados , preferiendose al l ici tador, que
ofrezca -.cualquiera cantidad en esta especie de cré-
ditos: pero pasada esta época no se admitan para
dichas posturas mas que los créditos sin interés.,,
El sefior Romeco A ¡puente apoyó en un todo el
dictamen de la comisión. No se admitió á discusión
la indicación del señor Martinez de la Rosa. ~Art.
i r . Los dueños de vales y de créditos coa interés,
que quieran estinguírlos por este medio, podran ha-
cerlo, eligiendo antes de primero de jul i o de i8ai
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entre los dos partidos de consolidar sus créditos ó
pasarlos á la deuda sin interés."

El señor Cabalen hizo sobre este ar t icu lo alga-
naa observaciones , que se reputaron como asumo de
una adición que podía formalizarse. Quedó apioba-
do el artículo. ~ ia "Los que elijan lo primero se-
rán inscriptos en el gran libro da la deuja cons-
t i tu ida, que la junta nacional hará abrir;, y reci-
birán en lagar de los documentos que posean los equi«
\alentes , que se titularán inscripciones de Ja deu-
da consolidada." ~ Aprobado.

Adición del señor Cabalen" dándose á estas ins-
cripciones de la deuda consolidada un proporció?,
nado valor, que le« facilite la circulación."

Habiéndose conformado la'comisión con esta adi-
ción, se Riandare.!! volver á^e l ja este art iculo y el
anter ior, para que los redactase de nuevo, con ar-
regío á las observaciones del señor Cabalen. Arr.
23 " A los vales que se presenten con el objeto
dei articulo -amerior, se pondrá la nota de conso-
lidados 3 á cuyo fin, y para que los tenedores que-
den en plena libertad de hacer lo que mas les aco-
mode $ se íestituyen todos los existentes á la cla-
se de cotnu»«s, y se pagarán en papel los réditos
de los no consolidados desde que se pasaron á es-
ta clase en i8j3."

El señor ministro de hacienda observó que podría
ser perjudicial el uso de la palabra vales comunes,
mediante á q,ue en lo sucesivo selo debe haber las
dominaciones de créditos con ó sin interés.

Se aprobó el articulo solo en su ú l t ima parte, des-'
de las pa labras, se pagarán , en adelante , y se su-'
primió todo lo demás de él, mandando que se vol-
viese á comisión para que lo redacte de nuevo.

Se levanto la sesión á las cuatro menos cuarto»,

Emb are acionesentradas al puerïo en el dia de ayer.

De Cádiz y Mahon en 64 dias el patrón A-
siscla Durali, catalan polacra V, de Gracia en
lastre.

De Valencia y Tarragona en 11 días el pa-
trón José Calafat, valenciano, laúd Sto. Cristo»
con arroz á varios.

De Benidorme y Tarragona en i4 dias el pa-
trón Gregorio Pérez , valonciano, laúd S. Jai-
me, con algarrobas de su cuenta.

De Águilas y Tarragona en i3 días el pa-
trón Pedro Baldu , valenciano, laúd S. Anto-
nio, con trigo de su cuenta.

De Sevilla en, ia dias el patrón Sebastian Vi-
lallonga, catalan jabeque Ntra. Sra. del Carmen,
con trigo, habones y aceite de su cuenta*

De Cádiz y Mahon en 66 dias el patrón A-
gustin Durall, eatalan Lpndro S.1 Antonio, eu
lastre. .

TEATRO PRINCIPAL.

A beneficio de la señora Carolina Contini , el
Tancredo, opera seria ea dos actos. t

A las 6.

TEATRO de los gigantes.

Por indisposición de la dama , hoy no hay comedia.
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